
BOLETIN F I C I Á L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

J3SS 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da insertar-
K en loe BoLCTian O F I C Í A L E S , ae han da mandar,al 
Jefe potinco respectivo, por cuyo conducto ae pasarán 
«loa editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publioa todo* loa días, excepto loa domingos. 
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frm: Dt DIEZ a UNA y da TRES y MEOIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION I 

Centros oficiales de Madrid. — Llevada a domicilio: a 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y an año, 48. 

Particulares - E n esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y un año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimeetre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en lepa da fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción. . 4 1,00 
Idem oficiales: linea o fraccióa 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . , . 2,00 

===== 

Número suelto: S O céntimos >::::: 
A par t i cu lares : 6 O cént imo* 

A Y U N T A M I E N T O S 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

El Ayuntamiento ha señalada el día 
nueve de noviembre próximo para so
meter a referéndum el acuerdo de 
concertar con el Instituto Nacional de 
Previsión la concesión de un présta
mo de 105.000 pesetas, con interés 
anual al 5 por 100, amortizable en 
treinta años, con areglo al cuadro de 
amortización fijado por el Instituto y 
el pago de los impuestos, escrituras y 
demás gastos que ocasione. 

Como garantía del préstamo se 
afectan las láminas de propios de este 
Ayuntamiento, número 8.565, de ca
pital nominal 204.327,95 pesetas y 
la número 8.566, de capital nominal 
14.608,64 pesetas. 

El préstamo se destina, en unión 
de subvención de 30.000 pesetas con
cedida por la Excma. Diputación Pro
vincial de Madrid, para atender a los 
siguientes conceptos: primer plazo 
qué tiene que abonar este Ayunta
miento para la ejecución, por el Es
tado, del proyecto de abastecimiento 
de aguas; el 25 por 100 de aporta
ción para que se construyan, igual
mente, por el Estado, dos grupos es
colares; uno en el casco y otro en el 
barrio de la Estación ; para construir 
la red de distribución de aguas y para 
k construcción de varios ramales de 
alcantarillado. 

Pozuelo de Alarcón, 1 de noviem
bre de 1934.—El Alcalde, L u i s Gar
da. 

V A L D E A V E R O 
E ' Apéndice al Padrón de la riquc-

a rústica de este término para efec
tos tributarios en el próximo año 1935 
* halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
termino de quince días, a los efectos 
^laméntanos. 

Vakleavero. a 22 de octubre de 
'934:-El Alcalde, Félix Sanz. 

™ . 2.980) (X.—712) 
S AN F E R N A N D O D E H E N A R E S 
buvf l l s t a s c°bratorias de la contri-
"Cl°n urbana de este término para el 

^ x i m o año de 1935, se hallan ter
sadas y expuestas al público en la 

j e t a r í a del Ayuntamiento, por tér-
tunos 0 0 1 1 0 d í a S ' a l o s e f e c t o s ° P ° r -
ocnT F e r n a n < J o de Henares, 27 de 

^Majáí , 9 3 4 ' ~ E 1 A , c a l d e > D e m e " 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

E l acuerdo y pliego de condicio
nes, formado y aprobado, para la su
basta del arriendo de la caza de la 
Dehesa Boyal del Sotillo, de estos 
propios, que se intenta celebrar, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de diez días hábiles, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 26 del Reglamento, para la 
contratación de obras y Servicios mu
nicipales, de 2 de julio de 1924, du
rante los cuales podrán presentarse 
contra los mismos, las reclamaciones 
que estimen oportunas, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que se 
presenten. 

Villaviciosa de Odón, 30 de octu
bre de 1934.—El Alcalde, Eviaristo 
Lucero. 

(E.—241) 

F U E N C A R R A L 

3001) (X.-7I7) 

Acordado por este Ayuntamiento 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 523 y demás concordantes del 
Estatuto municipal y Reglamento de 
Hacienda, sacar a concurso de gestión 
afianzada, la recaudación de los ar
bitrios sobre carnes írescas y sala
das, volatería y caza menor, y vinos 
y alcoholes, durante el año de 1935, 
el primero, bajo el tipo de setenta y 
un mil pesetas (71.000) pesetas, y el 
segundo, bajo el tipo de setenta y 
un mil pesetas (71.000) pesetas, por el 
presente anuncio se hace público que, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 162 del Estatuto municipal, que la 
resolución del primero (carnes) tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, cuan
do hayan transcurrido veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, o en el siguiente si 
el último fuese inhábil, a las once de 
la mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente en quien al 
efecto delegue, con asistencia del se
ñor Concejal Síndico, autorizando 
este acto un Notario, según previene 
el artículo 162 del Estatuto y núme
ro 11 del artículo 6.A del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, ya citado. 

Las proposiciones se podrán pre
sentar en la Secretaría, todos los días 
hábiles de once a una, hasta el mis
mo en que se resolucione, que sólo 
serán admitidas de nueve a diez de 
la mañana. E l mismo día, bajo la 
misma presidencia y av las doce de la 

mañana, tendr^ lugar la resolución del 
concurso* de vtnos y alcoholes, cuyas 
proposiciones para este concurso, se
rán admitidas en la misma forma que 
el anterior, y el último día, o sea, has
ta las diez de la mañana. 

Las proposiciones deberán presen
tarse en sobre cerrado que d i g a : 
«proposición para optar al concurso 
de gestión afianzada de ... durante 
el año de 1935, del término de Fuen-
carral». 

E l expediente, pliego de condicio
nes y demás documentos, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan ser 
examinados por el que lo desee. 

Los licitadores, al formular su 
proposición, se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 

Don ... de ... años de edad, de es
tado vecino de con cédula 
personal del corriente ejercicio, ente
rado del pliego de condiciones por 
el que ese Ayuntamiento saca a con
curso de gestión afianzada la recau
dación del arbitrio de ... durante el 
ejercicio de 1935, se compromete a 
tomarlo a su cargo y cumpliendo to
das y cada una de las condiciones 
que para él están atribuidas, y que 
acepta; ofrece por el la suma de ... 
(pesetas en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Fuencarral a 2 de noviembre de 

1.934.—El Alcalde, Manuel Martín. 
(O.—841) 

T D I V t l T M A I l A i n i T C T D I A I 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Emil io Reinosa Espinosa, con
tra don Tomás Altuna y la Compa
ñía de Seguros Hermes, sobre recla
mación por accidente del trabajo, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madrid, a 20 de octubre de 
1934: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Felipe 
Vivanco y Pérez del Vi l lar , Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial nú
mero 2, de esta capital, los preceden
tes autos, seguidos entre partes: de 
la una, y como demandante, Emil io 
Reinosa Espinosa, mayor de edad. 

casado, jornalero y de esta vecindad, 
asistido del Letrado don Luis Esco
bar ; y de la otra parte, como deman
dados, don Tomás Altuna, de esta 
vecindad, y subsidiariamente la Com
pañías de Seguros Hermes, que no 
han comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citados con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó celebrar 
el juicio en su rebeldía, sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a 
don Tomás Altuna, y subsidiariamen
te a la Compañía de Seguros Her
mes, a ambos en rebeldía, a que pa
guen al obrero Emil io Reinosa Es
pinosa 96 pesetas con 48 céntimos, 
importe de la tres cuartas partes del 
jornal de 16 pesetas con 9 céntimos 
desde el 19 al 26, ambos inclusive, 
del mes de mayo último, durante cu
yo tiempo estuvo incapacitado para 
su trabajo habitual a consecuencia de 
la lesión sufrida en el accidente ori
gen de este juicio, y 35 pesetas más 
por el importe de los gastos de asis
tencia médica que durante esos días 
tuvo que proporcionarse a su costa. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta Excelentí
sima Audiencia Territorial dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notifica
da.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de las partes deman
dadas se notificará en estrados e in 
sertará el encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, a no ser que se solicite 
su notificación personal en el plazo 
de segundo día, lo pronuncio, mando 
y f irmo.—Luis Felipe Vivanco. ( R u 
bricado.) Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma a los demandados don To
más Altuna y a la representación le
gal de la Compañía de Seguros Her-
hies, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 24 de octubre de 1934. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.974) (I.—-146) 

E n k>s_autoss eguldos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Julia Herráiz Peflalver, contra 
doña Natalia Ferrari Pardinas. sobre 
reclamación de salarios, so ha dicta-



L U N K S 3 D E N O V I E M B R E D E 1934 

do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor s i 
guiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a 10 de octubre de 1934: 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Vi l lar , Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 2 
de esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Julia Herráiz Pe-
ñalver, mayor de edad, casada y de 
esta vecindad, que no ha compareci
do a la celebración del juicio, a pe
sar de hallarse citada personalmente; 
y de la otra parte, como demandada, 
doña Natalia Ferrari Pardillas, de es
ta vecindad, sobre reclamación de sa
larios, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a do-

fia Natalia Ferrari Pardiñas de la dé-
manda a que este juicio se refiere, 
deducida por Julia Herráiz Peñalver. 
Se advierte a las partes que Contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta Excelen
tísima Audiencia Territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea noti
ficada.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo. - -Luis 
Felipe Vivanco.—Publicada el mis
mo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma a la demandante, Julia H e 
rráiz Peñalver, mediante a descono
cerse su actual domicilio o paradero, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 19 de octubre de 1034.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.956) (1.—144) 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vi l lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2, de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia del obre
ro Agapito Castrillo, contra don José 
Espinos Iglesias, sobre reclamación 
de salarios, hoy en ejecución de sen
tencia, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez. y término 
de veinte días, dos censos embarga
dos a dicho demandado, y cuya rese
ña y justiprecio es el siguiente: 

U n censo de dos mil cuarenta y 
siete pesetas de capital, cOn réditos 
de tres por ciento, que aparece inscri
to a nombre de don José Espinos 
Iglesias, e impuesto sobre la casa de 
esta capital Ribera de Curtidores, nú
mero veintinueve y treinta y uno mo
derno, manzana ochenta y una, ins
cripción novena del número de f in
ca 72, folio 219, del tomo 326 del ar
chivo, libro tercero de la,tercera sec
ción del Registro de la Propiedad del 
Mediodía. 

Tasado en la cantidad de setecien
tas veinte pesetas. 

U n censo inscrito a nombre de di 
cho demandado, de dos mil setecien
tas cincuenta pesetas de capital y 
ochenta y dos pesetas de réditos 
anuales, que grava la casa situada 
también en esta capital, y su calle de 
la Montera, señalada con el número 
29 moderno y 29 novísimo, parte del 
23 antiguo, qué antes tuvo el 39, de 
la manzana 343, que es en el Regis
tro de la Propiedad del distrito de 
Occidente la finca 82, obrante al fo
lio 142 del tomo 445 del archivo, cuar
to de la Sección primera, inscripción 

novena, folio 152 del tomo y finca ci
tados. 

Tasado en la cantidad de ochocien
tas pesetas. 

Para que tenga lugar excitado re
mate se ha señalado ék-día treinta de 
noviembre próximo, y i i o r a djxjas diez 
de su mañana, en lámala audiencia 
de este Tribunal , sita Mentía calle de 
Bárbara de Braganza, número uno, 
advirtiéndose a los licitadores: 

Primero 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Tribunal , o en el local des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 'de 
la tasación de dichos censos, sin cu-
yo requisito no serán admitidos. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
rio cubran las cantiddaes importe de 
dicha tasación. 

Tercero 

Que las cargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarto 

Que los autos y títulos de propie
dad, suplidos con certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Tribunal, donde 
los licitadores podrán examinarlos, 
sin derecho a exigir ningunos otros, 
y entendiéndose que acepta como bas
tante la titulación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a 19 de 
octubre de 1934.—El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso.—Visto bueno: E l 
Juez Presidente, Luis Felipa V i 
vanco. 

(Núm. 2.957) (I.—M5) 

R E C A U D A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A Z O N A D E L C E N T R O 

(Pizarra, número 15) 

E n virtud de providencia dictada 
en expediente de apremio que esta 
Recaudación instruye por débitos al 
Tesoro público del impuesto de De
rechos reales, a nombre de don R a 
fael Santamarina Torrado, y que im
porta por principal, recargos y reser
va para costas la cantidad de setenta 
y seis mil ciento cuarenta y seis con 
ochenta céntimos, he acordado la 
venta en pública subasta del cincuen
ta por ciento en plena propiedad y 
proindiviso, y de la nuda propiedad, 
también proindiviso, del otro cincuen
ta por ciento, que se encuentra en 
usufructo, de la finca sita en esta ca
pital, y su calle de Ayala , número se
tenta, cuyos linderos y demás cir
cunstancias constan en el expediente 
correspondiente, que obra en esta Re
caudación, y que se hallará de mani
fiesto todos los días laborables, y a 
las horas de dieciséis a diecinueve, 
hasta el anterior a la celebración de 
la subasta referida. Dicho acto ten
drá lugar a las doce horas del día 27 
de noviembre actual, en la Sala au
diencia del Juzgado municipal, nú-
metro tres, sita en la calle de Be
lén, número dos, y será presidido por 
el señor Juez correspondiente. Servi
rá de tipo de licitación la cantidad de 
doscientas treinta y cuatro mi! ocho
cientas doc<» pesetas con cincuenta 

céntimos, importe que resulta de la 
diferencia de la capitalización y las 
cargas preferentes que sobre esta fin
ca' pesan, siendo posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras partes 
de esta cantidad. E l plazo-para esta 
subasta será el de sesenta minutos, y 
si durante éste no se presentare l ic i 
tador, se abrirá nueva subasta, por 
término de treinta minutos, siendo 
posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del nuevo tipo 
de licitación, que para esta ha de ser 
el que resulte de rebajar la tercera 
parte del que sirvió de tipo para' la 
primera. 

Para tomar parte en ambas subas
tas habrán de depositar los licitado-
res en poder de la presidencia el im
porte del cinco por ciento del tipo que 
resulte para la celebración de la mis
ma, y que se le devolverá en él acto 
al que no resulte adjudicatario y so 
le deducirá del total importe del re
mate al que resulte mejor postor. 

S i éste no lo hiciera efectivo en el 
momento, o dentro de los tres días si
guientes al de la adjudicación, se le 
declarará la pérdida del mismo, y su 
importe ingresará en el Tesoro como 
recursos eventuales. 

Los licitadores habrán de confor
marse con la certificación supletoria 
correspondiente, puesto que se care
ce de otros títulos de propiedad de la 
finca referida. 

Igualmente se hace saber que has
ta el momento de la adjudicación po
drá el interesado o sus causahabien
tes, o bien el acreedor hipotecario l i 
brar la finca objeto de la subasLa, ha
ciendo efectivo el total importe del 
descubierto. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, convocan
do licitadores. 

Madrid, primero de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El 
Recaudador, Fernando del Mora ' . 

(D.—522) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E S E 

G U R O S Y A H O R R O 

E n virtud de la autorización con
cedida en el Decreto del Ministerio 
de Hacienda fecha i.° del corriente, 
se invita a los propietarios de fincas 
urbanas sitas en Madrid a que pre
senten proposiciones ofreciendo en 
arrendamiento los locales necesarios 
para instalar las oficinas de la Direc
ción general de Seguros y Ahorro, y 
todos los organismos que de elía de
penden, conforme al pliego de condi
ciones aprobado que podrá examinar
se en el local que ocupa dicha Direc
ción general en el edificio del Minis 
terio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, c a l l e de Amador de los Ríos, 
número 7, durante los veinte días por 
que queda abierto el concurso, a par
tir de la fecha en que se publique el 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las proposiciones se harán en pa
pel sellado de la clase octava e irán 
acompañadas de un plano de los lo
cales que se ofrecen por el que se pue
da formar exacto juicio de su capaci
dad y estado general de seguridad en 
relación con su destino y el documen
to o documentos demostrativos de que 
la finca se halla inscrita en el Regis
tro de la Propiedad y de que no tie
ne carga o gravamen que pueda afec
tar al arriendo, y podrán presentarse 
én la Sección administrativa de la D i 
rección general de Seguros y Ahorro 
hasta las catorce del último día del 
plazo marcado, durante las horas 1-á-
bilés de oficina. 

L a apertura de los pliegos p r e % . 
tados se verificará a las doce h 0 r 

del día 30 del corriente, ante una Sj 
ta designada previamente al efecto* 
asistida por el Notario de Madrid 
quien por turnó corresponda autor* 
zar el acto. 

Madrid , a 3 de noviembre de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Director general de Seguro$ 

y Ahorro, 

Pedro G árate 

( O . - t y ) 

A D M I N I S T R A C I O N D E LA FA. 

B R I C A N A C I O N A L D E MONEDA 

Y I r tMBRE . 
A N U N C I O 

5 E l dia 20 del actual, a las once de 
la mañana, se celebrará en ei despa-
cho de esta Administración segunda 
subasta pública para contratar el gj 
ministro de papel blanco continuo 
para la elaboración de precintos de 
pólvora y materias explosivas dura> 
te los años 1935 y 1936. 

L o que se anuncia para que las po. 
sonas que deseen tomar parte cnk 
subasta puedan examinar el pliegode 
condiciones, que estará de manifies-
to en e l ' Negociado correspondiente 
de esta Administración. 

Para tomar parte en la licitación se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el registro 
esta Administración, durante las ho
ras de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición, ajus
tado al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.000 pesetas en metálico o 
en valores admisibles para fianzas, 
computándose su valor según los pre
ceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 

Don vecino de que vive ca
lle de número que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley pa« 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la «Gaceta de Ma
drid» número fecha o en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
número fecha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pl:ego« 
condiciones aprobado para adquirir 
con arreglo al mismo por subasta pu
blica 300 resmas de papel blanco con
tinuo para la elaboración de precin
tos de pólvora y materias explosiva 
en eí año 1935 y otras 300 resffl»ií 
ra el año 1936, y las que como con
signación extraordinaria puedan pe
dírsele, hasta un 50 por 100 más. 11 
compromete a entregar en la M1 
nistración de la Fábrica Nacional« 
la Moneda y Timbre el referido p 
peí, con sujeción en un todo a 
cionado pliego de condiciones, eic 
acepta en todas sus partes, sin re 
va alguna y sin alteración uMtjg 
por el precio de ... pesetas, .- . 
mos (en letra) cada resma de pj j 
de la clase expresada, y h a C l

j s t f í f 

constar que el papel a * J ¡ ¡ ¡ r ¿ J 
procederá de la fábrica o fábnc*-
tas en la calle de propia dea° • 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 3 de noviembre de i9>" 

E l Administrador (firmado). 

tú**) 



Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

N A V A L C A R N E R O 

Don Luis Ortiz de Rozas y Bour-
gón, Juez de primera instancia del 
partido de Navalcarnero, 
Hago saber : Que en los autos que 

se siguen en este Juzgado por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria a instancia de don José 
María González Lucas, contra doña 
Rosario, doña Mercedes, doña Pau
la y don Antonio Herranz Povedano, 
vecinos de Villanueva de Perales, 
como herederos de su difunto herma
no don Agustín Herranz Povedano, 
v por tanto, con el carácter estricto 
de terceros poseedores hipotecarios, 
para la efectividad de un crédito, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y en término de 
veinte días, de las siguientes fincas, 
situadas en término municipal de. V i 
llanueva de Perales. 

Primera 

Tierra al sitio «Acederal», «Vega del 
manzano» o de «La Lume-
ra», de caber catorce fane
gas, según el título, y die
ciséis fanegas según los in
teresados, al sitio del ((Ce
rro de los conejos» o ((Ve
ga de L a Lumera», linda : 
Norte, Vereda del Chacón 
o Barranco del Acederal ; 
Este, la Cañada; Sur, Ju
lián Ribagorda y Barran
co de la Otalayuela, y Po
niente, camino de Perales. 

Segunda 

Otra finca al sitio de los Chaparra
les, titulada ((Cacho de 
Martín», de caber dos fa
negas y media, lindante: 
Norte, Barranco de Casa-
blanca ; Este, Julián Riba-
gorda ; Sur, Vereda de los 
Chaparrales, y Poniente, 
herederos d e Romualdo 
Povedano. 

Tercera 

Otra al sitio de «Calauriano» o «Cua
drado», de cuatro fanegas, 
lindante: Saliente, Victo
riano Rodríguez; Medio
día y Poniente, Barranco 
del Cuadrado, y Norte, 
Vereda de los Chaparrales. 

Cuarta 

T , P rra a! sitio de los Chaparrales y Ca-
sablanca, titulada «Longue
ra del tío Dientes», de ca
ber seis fanegas, lindante: 
Saliente, estos interesados 
y Claudia Herranz ; Me
diodía, Barranco de Casa-
blanca ; Poniente, Agust i 
na Herranz y estos intere
sados, y Norte, Barranco 
del Horcajo. 

Quinta 

^ n a fanega y tres celemines y medio 
de tierra en la hoy viña al 
arroyo de las Viñas y H o r 
cajo, que contiene setecien
tas veintitrés cepas, titula
da también de la Monja, 
número cuatro de la Vega, 
empezando a contar por la 
Cañada, lindante : al Nor
te, linea divisoria de los lo

tes hechos arriba y abajo; 
Mediodía, arroyo de las V i 
ñas ; Saliente, parte adju
dicada de Antonio Herranz, 
y Poniente, otra parte de 
Mercedes Herranz. 

Sexta 

U n a fanega y tres celemines y medio 
de la tierra, hoy viña al 
arroyo de las Viñas y Hor
cajo, titulada de la Monja, 
conteniendo mil doscientas 
cincuenta y seis cepas, nú
mero dos del lote de arri
ba, y linda : al Norte, Clau
dia Povedano; Mediodía, la 
línea divisoria de los lotes 
de arriba y abajo ; Salien
te, finca de Paula Herranz, 
y Poniente, otra de Merce
des Herranz. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
escte Juzgado, se ha señalado el día 
treinta de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta 
lo convenido en la escritura pública, 
o sea, por la primera finca la canti
dad de siete mil quinientas pesetas; 
dos mil quinientas para la segunda; 
mil ciento cincuenta para la tercera ; 
mil quinientas para la cuarta; mil 
para la quinta, y setecientas cincuen
ta pesetas la última, y no se admiti
rán posturas inferiores a dichas can
tidades . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento en efectivo de las cantida
des fijadas como tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los autos y ia certificación del Re
gistro a que se ícfiere la regla cuar
ta de! artículo < ¡ento treinta y uno 
de ^ ley Hipoietcria, estarán de ma
nifiesto en la decretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Quita 

Las cargas o gravámnees anterio
res y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Navalcarnero, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Valentín Ortiz 

Luis O . de Rozas. 
(A.—2.598) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Se
cretaría de don Antonio Aguilar , en 
los autos incidentales de pobreza se
guidos a instancia de don Miguel Ro
ca Cuevas, contra don Avelino Gon
zález Padilla, se anuncia, por el pre

sente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de una finca embar
gada al don Miguel Roca, y oue es 
la siguiente: 
Casa en construcción en término mu

nicipal de Madrid, calle de 
los Artistas, veintisiete, hoy 
veintinueve; mide una su
perficie de trescientos diez 
metros cuadrados y setenta 
y ocho decímetros también 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil pies cuadrados, y 
l inda : al frente, o Sur, con 
la calle de los Artistas ; tes
tero, o Norte, con la pro
piedad de don Juan Dopa
d o ; espalda entrando, o 
Este, con las de Teresa L a 
tí reda; y por izquierda, u 
Oeste, con la de Miguel Pa 
zos Moratella; consta de 
cuatro plantas y ático, con 
cinco cuartos por planta, y 
la construcción, de ladrillo, 
hierro y demás. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día treinta de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subasta 
por el tipo de veintiún mil ochocien
tas noventa y seis pesetas, importe 
de su tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo los licitadores el diez por 
ciento de la indicada suma, sin cuyo 
requisito no podrán licitar; y 

Que los autos y los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aporta
da ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de don Avelino Gonzá
lez Padilla continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.595) 

J U Z G A D O N U M F R O 21 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro veintiuno en providencia de esta 
fecha dictada en el procedimiento ju
dicial sumario promovido por don 
Epifanio Ambrona Alrriarranz, con
tra don Pedro Manzanares Zamora 
y don Bernardo Manzanares Pérez, 
se saca a la venta en pública subas
ta la siguiente 

Finca 

Hacienda titulada ((Manzanares», en 
los términos municipales de 
Ciempozuelos y Valdemo
ro, compuesta de dos edi
ficios y de las piezas y te-
r r e n o s dependientes de 
aquéllos, o sea una casa en 
Ciempozuelos y su calle 
Grande, hoy de don Jeró
nimo del Moral, número 
docr y una cueva en Ciem

pozuelos y su calle Gran
de, hoy de don Jerónimo 
del Moral , número diez, y 
además sesenta y ocho par
celas o trozos o piezas de 
terrenos, cuya descripción 
aparece en autos y está a 
disposición de los licitado-
res. 

Dicha hacienda t i e n e 
ciento dos hectáreas cin
cuenta y dos áreas y cuatro 
centiáras, de cuya cabida 
radican e n término de 
Ciempozuelos noventa hect
áreas sesenta y cinco áreas 
y treinta y nueve centiáreas, 
y en Valdemoro once hect
áreas ochenta y seis áreas 
y sesenta y cinco centi
áreas, próximamente. 

Dicha subasta se celebrará en este 
Juzgado, General Castaños, uno, el 
día treinta de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Que la finca sale a segunda subas
ta por el setenta y cinco por ciento 
del tipo de la primera, o sea por once 
mil doscientas cincuenta pesetas, no 
admitiéndose postura que no cubra 
ese tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
han de consignar los licitadores el 
diez por ciento de expresada suma, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto eri 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

Angel Vil lar Madrueño 
(A.—2.602) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En cumplimiento de la sentencia 
dictada en el sumario seguido ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Universidad, hoy número diez de 
Madrid, Secretaría de don Cándido 
García Caamaño, contra Gregorio 
Sánchez-Guerrero y López-CogoIlu
do y otros, por imprudencia temera
ria, bajo el número trescientos sesen
ta y nueve de mil novecientos veinti
ocho, se ha dictado providencia en el 
día de hoy, acordando sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, la finca embargada a dicho pe
nado, a fin de asegurar las responsa
bilidades pecuniarias que le resultan 
en dicho procedimiento, y cuya finca 
es la siguiente: 
U n a casa sita en la calle de Santa 

Valentina, número veinti
dós antiguo y veinticuatro 
moderno, del término de 
Chamartín de la Rosa, que 
consta de cuatro habitacio
nes destinadas a comedor, 
cocina y dos alcobas, un 
pequeño jardín a la entra
da y patio al fondo, de una 
superficie de mil seiscien-



tos noventa y cinco pies 
cuadrados, en el barrio de 
Los Castillejos, con facha
da a la calle de Santa V a 
lentina, sin que esté nume
rada su manzana, y que 
afecta la forma de un tra
pecio, y l i n d a : por su fa
chada principal, al Oeste, 
en línea de seis metros y 
cincuenta centímetros, con 
dicha calle; por la derecha 
entrando, al Sur, en línea 
'de diecinueve metros y cin
cuenta y cinco centímetros, 
con casa de don Tomás de 
Diego ; por la izquierda, al 
Norte, en línea de veinte 
metros, con^otra de Ambro
sio Villarrubia, y por el fon
do, al Este, en línea de seis 
metros y cincuenta centí
metros, con casa de don Jo
sé Neira. 

Para su remate se ha señalado el 
día dos de diciembre próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose que indicada f in
ca sale a primera subasta en ia canti
dad de siete mil quinientas pesetas, 
en que ha sido tasada. 

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de expresada suma, sin cuyo requisi
to no serán admitidas sus proposicio
nes. 

Que las diligencias y la certifica
ción de cargas a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treina y 
uno de la ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto a los licitadores en 
la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como Bastante la titulación de 
la finca. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, a 
la cantidad reclamada en esta ejecu
toria continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del mismo. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(D.-523) 

H U E L V A ' 

KBICTO 

E l señor don Esteban Enrique Rebo
llar y Llaudaró, Juez de primera ins
tancia de esta Capital y su partido, 
Por el presente hago saber : Que 

en el juicio ejecutivo que en este Juz
gado se tramita a instancia de los se
ñores Morrissón y Haseldén, Socie
dad Mercantil, domiciliada en esta 
Capital, contra don José Rodríguez 
Carr i l , cuyo actual domicilio se ig 
nora, sobre cobro de mil ochocientas 
setenta pesetas con veintitrés cénti
mos, tengo acordado que se cite de 
remate al demandado dicho por el 
presente edicto, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la 

ejecución si le conviniere, haciéndose 
constar haberse practicado el embargo 
de bienes sin el previo requerimien
to de pago, por ignorarse su para
dero. 

Y para que sirva de citación de re
mate al repetido don José Rodríguez 
Carril pongo el presente edicto. 

Dado en Huelva, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Esteban Enrique. 
(A.—2.597) 

J U Z G A D O N U M P R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don Ar tu
ro Pérez Rodríguez, Juez de prime
ra instancia titular del Juzgado nú
mero diecinueve de esta Capital, en 
autos juicio ejecutivo que insta el 
Procurador don Miguel Sanz Cabo, 
en representación de don Santos 
Schiavetti Garrutti, contra don Ale
jandro Ucendo Pérez, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta, 
por el tipo de trece mil cuatrocientas 
ochenta y ocho pesetas, en que fueron 
valorados, los bienes muebles y en
seres que constituyen el bar propio 
del señor Ucendo, sito en la plaza de 
Bilbao, número uno, así como el de
recho de traspaso de tal industria. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
catorce del actual y hora de las once, 
haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
consignarse dentro de tos tres días si
guientes al de su aprobación, y 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
los licitadores en ia mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.« B.« 
Arturo Pérez 

(A.—2.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

Por providencia de este día, dicta
da en los autos de divorcio promovi
dos por doña Francisca Serrate y 
Bui l , contra don Alfonso Jericó M o n -
ge, se ha acordado requerir a don 
Alfonso Jericó Monge, mediante a 
ser desconocido e ignorado su domi
cilio y paradero, por medio de edic
tos, para que dentro del término de 
cinco días, presente cincuenta pese
tas en papel de pagos al Estado, co
mo reintegro del papel que carece de 
timbre y derechos de cancillería de la 
Audiencia de este Territorio. 

Y para que sirva de cédula de re
querimiento en forma a don Alfonso 
Jericó Monge, expido la presente en 
Madrid, a 26 de octubre de 1934.—El 
Secretario, Licenciado Rafael L . de 
Pando. 

tra Julián Sac Rodríguez y otros, se 
| anuncia por medio del presente, que 
; se insertará en la «Gaceta de M a -
' drid» y BOLETÍN OFICIAL de su pro

vincia que, mediante ha haberse apli
cado al Julián Sac los beneficios de 
la ley de Amnistía de 24 de abril de 
1934, quedan sin efecto las requisito
rias que llamando al mismo se han 

j publicado en el B O L E T Í N del 26 de 
! abril y en la «Gaceta» del 3 de mayo 
' de 1934. 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.— 
E l Secretario, P . S., (firmado).— 
Adolfo Ortiz Casado. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E n la ejecutoria de la causa segui-

da en el Juzgado de instrucción nú
mero 7, por delito de resistencia, con-

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos ejecutivos se
guidos a instancia de doña Petra Ca
rrascal López, contra don Antonio 
Andrés Gómez, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por tercera 
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado el día veintiocho de noviembre 
próximo, a las once, y sin sujeción a 
tipo, las siguientes 

Fincas 
E n término municipal de Villarín de 

Tajo. 
U n a casa sita en los cascos de dicha 

vil la, señalada con el nú
mero veinticuatro de la ca
lle de Reguero, cuya medi
da superficial no puede de
terminarse ; l inda : a ¡a de
recha, con la calle del Pra
do ; izquierda, con casa de 
Angela Herrera y Marceli
no Carnero; espalda, con 
otra de la Unión Agrícola 
de dirha vil la, y herederos 
de Pablo Alonso. 

U n a huerta al pago de San Babiles, 
de ochenta áreas aproxima
damente, con un pozo arte
siano y casa para el horte
lano. 

L a tierra al camino de la Ceñn, de 
cuatro fanegas. 

L a pradera del camino de las Viñas, 
donde llaman las Alame
das. 

L a pradera del pago de la Reguera, 
de unas cinco fanegas. 

L a tierra de Hollares Menudos, de 
siete fanegas. 

L a de la senda de los Panaderos a 
los Caminitos, de cuatro fa
negas. 

L a de Valdefé, de doce fanegas. 
L a de doña Rosa, de cuatro fanegas. 
L a del Foso de la Reina, de dos fa

negas. 
L a del camino de la Ceña, de cuatro 

fanegas. 
L a del Tratornadero a la senda de 

Felipas. 
L a de la Laguna a la senda de las 

Majadas, de siete fanegas. 
L a del camino de Manganeses, con 

su palomar. 
L a tierra de la Presa, de doce fane

gas, sita en término muni
cipal de Vil lalba de la Lnm-
preana. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el 
diez por ciento del tipo que sirvió pa
ra la segunda subasta, que fué el de 
dieciséis mil quinientas pesetas la 
primera finca. 

Nueve mil pesetas la segunda. 
M i l ciento veinticinco la tercera. 
Setecientas cincuenta la cuarta. 
M i l ciento veinticinco la quinta. I 

la décima, j 

la dérioj. I 

M i l ochocientas setenta y cincoJ 
sexta. 

Novecientas treinta y siete l a % 
tima. N 

Dos mil seiscientas veinticinco J 
octava. ' 

M i l ciento veinticinco la novena 
Cuatrocientas ochenta y siete p^i 

tas cincuenta céntimos la décima, 
M i l ciento veinticinco la undécim» I 
M i l ciento veinticinco la duodJ 

cima. 
M i l ciento veinticinco 

tercera. 
M i l ciento veinticinco 

cuarta; y 
Tres mil pesetas la décimaquinta. 
Que dichas fincas salen a subasta 

sin suplir previamente la falta dei! 
tulos; y 

Que las cargas o gravámenes vg ¡ 
teriores y los preferentes, si los hit 
biere, al crédito del actor continuaría I 
subsistentes, entendiéndose que el t*. 
matante los acepta y queda subroga, 
do en la responsabilidad de los mis-1 
mos, sin destinarse a su extinción el | 
precio del remate. 

Madrid, veintiséis de octubre de| 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B .* 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2.593) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número cinco de esta Capital, y 
en los autos de divorcio promovidos 
por doña María Fernández Fernán
dez, contra don Facundo Malta Vi
llalba y el Ministerio Fiscal, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, Sr . Bellón. Madrid, 19 de 
mayo de 1934. Por presentados los 
anteriores documentos y escrito por 
el Procurador don Eugenio Ruiz 
Gálvez que se unan a los autos de su 
referencia, y se admite cuanto ha lu
gar en derecho la demanda de divor
cio que se formula en nombre y re
presentación de doña María Fernán
dez y Fernández, la que se sustancia
rá por los trámites de la Ley de 2 de 
marzo de 1932, y de ella sé confiere 
traslado al demandado don Facundo 
Malta Vil lalba y al Excmo. Sr. Fis
cal de esta Audiencia, a los que se 
emplace con entrega de las copias 
presentadas para que, en el término 
de veinte días, comparezcan contes
tándola, y en su caso, formulen re
convención, haciéndolo, en cuanto al 
primero, mediante edictos que se pu
bliquen en el B O L E T Í N OFICIAL de es
ta provincia y Gaceta de Madrid J 
sitios de costumbre, y requiérase al 
Procurador señor Ruiz para que en 
término de cinco días formule la de
manda de pobreza de su representa
da, y con el f in de tomar las medi
das a que se refiere el artículo 44 <JE 

la ley de Divorcio con testimonio de 
lo necesario fórmese la oportuna pie
za separada.—Proveído por Su Se
ñoría doy fe.—Bellón.—Ante mí 1 Po
dro Alvarez Castellanos.—Rubrica
dos. 

Y para que sirva de notificación I 
don Facundo Malta Villalba. cuyo ac
tual domicilio se desconoce, empla
zándole a los fines y por el término 
acordados, y previniéndole, Q U C 

copias de la demanda y documenro* 
se encuentran a su disposición en 
Secretarla del que refrenda, expi 

« 



nresente que fwmo en Madrid, 
L octubre de IQ34-—El Secre Secreta-¿ e octubre 

• . p. S. (firmado).—Visto bueno . 
° hiez de primera instancia, Ilde-

onso Bellón. 
(Núm. 2.927) (C—472) 

——o 
JUZGADOS MUNICIPALES 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Desierto el concurso de traslado, 

nunciado para la provisión en pro
bad de las vacantes de Secretario 
suplente de este Juzgado munici-

.j se anuncia a concurso libre para 
su provisión en propiedad, por tér
mino de quince días, debiendo los 
solicitantes dirigir sus instancias de
bidamente documentadas al Ilustrisi-
mo señor Juez de primera instancia 
de San Martín de Valdeiglesias (Ma
drid), conforme a las disposiciones v i 
gentes. 

Pelayos de la Presa, a veinte de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez municipal (firmado). 

(Núm. 2.931) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces u Tribunales respectivo . 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de esta ciuda I 
de Alcalá de Henares y su partido. 
Por virtud del presente se cita y 

llama a Nicolás Carbonell Bizarrafn. 
de veintidós años de edad, mendigo, 
el cual es ciego, y dijo vivir en P a - ' 
blo Rada, número 1, del Puente de 
Vallecas, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que dentro 
del término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en la 
.«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I - | 
CTAL de esta provincia, comparezca en 
rfste Juzgado de instrucción con el fin 
de ser reconocido por los Médicos fo
renses y darle la sanidad de las lesio
nes sufridas en la noche del 28 del 
pasado agosto, y por las que se ins
truye sumario número 432 del corrien
te año. 

(Núm. 2.835) (B.—1.723) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de esta ciudad' 
de Alcalá de Henares y su partido, 
Por virtud del presente se -cita y 

llama a los más próximos parientes 
de Vicente Menéndez Suárez, de 
treinta y dos años de edad, soltero, '< 
natural de Madrid, hijo de José y de 
Clara, domiciliado en la Ciudad Jar
dín, término de Chamartín de la R o - ' 
sa, que el día 19- de septiembre. últi- ] 
mo apareció ahorcado en el sitio co
nocido por L a Hinojosa del término 
municipal de Barajas de Madrid, p a - ' 
ra que dentro del término de ocho i 
días, contados desde su inserción del I 
presente en la ««Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de ins
trucción, con el fin de recibirles de
claración en el sumario que se instru
ye por tal hecho con el número 477 
del corriente año. 

Í.Vúm. 2.767) (fí.— W-jzi) 

• C H I N C H O N 
María Rosa Augusta, subdita fran

cesa, cuyo domicilio se desconoce, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción, para 

~ " " ......T-tri-¡Ta • l a s a a * 1 

recibirle declaración en sumario nú
mero 125 de 1934, por daños. 

(Núm. 2.768) (B.—1.720) 
C H I N C H O N 

l i l remitente y consignatario de 
una caja conteniendo ferretería, que 
se hallaba en un vagón en la esta
ción de Aran juez, la noche del 19 al 
2V de abril último, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para 
prestar declaración y ofrecerles el su
mario por tentativa de hurto de dicha 
caja, instruida por dicho Juzgado con I 
el número 56 de 1934. 

(Núm. 2.769) (B.—1.719) 

- o -

i . i í i ti A REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento' de ser declarados] 
rebeldes y de incurrir en las demás, 
responsabilidades l egales, de no* 
presentarse los procesados que a-
continuación se expresan, en el pla-

s so que se les fija, a contar cUsde el 
.dia de la publicación del anuncio en 
• este periódico oficial y ante el Juez) 

o Tribunal que se señala, se les cita,, 
r. • llama y emp laza, encargándose a 
. todas las Autoridades y agentes de 

la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 

- aquéllos, poniéndolos a disposición 
desdicho Juez o. Tribunal, con arre, 
gloua los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Hernández Fernández (Manuel), , 

de veinte años de edad, hijo de A l 
fonso e Isidra, soltero, natural y w -
cino de Madrid, carpintero, domici
liado: últimamente en Torrecilla, nú
mero 15, procesado en causa por te
nencia de útiles para el robo, instrui
da por el Juzgado de instrucción nú
mero 17, Secretaría de don Juan Con-

te-I-acoste y Aragó, de esta capital, 
con el número 563 de 1933, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante dicho Juzgado y Secretaria al 
objeto de ser reducido a prisión, de
cretada por auto de la Superioridad 
de 3 de septiembre último. 

(B.—1.717) 
G E T A F E 

Alonso Fernández (Francisco), de 
veintiocho años, soltero, jornalero, 
natural de Javalquinto (Jaén) , que 
dijo vivir en Madrid, Lavapiés, 38, 
bajo, patio, procesado en sumario 32 
de este año, por tentativa de robo, 
comparecerá en término de quinto día 
ante el Juzgado instructor de Getafe, 
para ser reducido a prisión, como 
comprendido en el número tercero del 
del artículo 835 de la ley de Enjucia-
miento Criminal . 

(B.—1.718) 

M A D R I D 
Romero Condes (Fernando), hijo 

de Miguel y Catalina, natura! de L a 
vadores, provincia de Pontevedra, 
de estado soltero, profesión Teniente 
de la Guardia c ivi l , de veintiocho 
años de edad, estatura 1,8*7 metros, 
color moreno, pelo negro, cejas al 
pelo, barba rala, grabado de virue
las, domiciliado últimamente en M a 
drid, Alcalá, 179, viste uniforme de 
la Guardia c iv i l , procesado por el de
lito de abandono de destino, compa
recerá en el término de diez días tin
te el Teniente Coronel Juez instruc
tor don Emilio Fernández Jiménez. 

(Núm. 2.765) (B.—1.722) 

T U Z G A D O N U M E R O < 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el \ví*iti 
de instrucción numero 5, d¿ v-.-*-."! 
se cancela la requisitoria p:>>:" ' 
en el P O L E T : ' X O F I C I A L y <''• 
Madr-f - . en 4 y 3e £ 0 
respectivamente, por la q •• se* ~ -
ba a Francisco iluminante, por con
secuencia del sumario tramitado con 
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1.468. Desestimar instancia de don Vicente Tormo, por no haber 
fundamento legal para lo que solicita. 

1.469. Eximir de la penalidad a «Joña María de la Encarnación 
García Patón, manteniendo su clasificación en tarifa 3.*, clase 6. a, en 
¡os años 32 y 33. 

1.470. Aprobar el proyecto de obras de pintura de la vivienda del 
Interventor en el Hospital Provincial, abonándose su importe de pe
setas 780,07 con cargo al capítulo X I , artículo 10, concepto 293, del 
Vlgente presupuesto, debiendo efectuarse estas obras por administra
ción. 

1.471. Conceder para el curso de 1934-1935 ocho becas de 1.000 
Pesetas cada una, señalando cuatro a la Escuela de Pintura, Escultu-
r a y Grabado, dos a la de Artes y Oficios y dos a la de Cerámica, co-
rounicando el presente acuerdo a las citadas Escuelas, para que, de 
informidad con el Reglamento aprobado por hi Comisión provin
cial, en 22 de marzo de 1928, puedan hacer la oportuna propuesta, 
1U e 'a Comisión Gestora resolverá. 
. 1-472. Desestimar, por extemporánea, la solicitud de varios v e 

cinos y labradores de Fuentidueña de Tajo, contra ta «recepción de 
1 3 5 obras del camino vecinal desde dicha localidad a Estremera, toda 
v e z (1 uP dicha recepción se verificó en 23 de febrero de 1933, y hacer 
pésente, no obstan* e. a los reclamantes, que si desde aquella fecha 
* hubiesen producido desperfectos en la indicada obra, se proce^ 

a su reparación. 
. M73. Informar a la Jefatura de Obras públicas de esta pro-

V l C l a e n el sentido de que esta Corporación no tiene inconveniente 
• autorizar a la Sociedad Hispano-Porluguesa de Transportes E¡éc-

.̂cos «(Saltos del Duero», para que verifique, en las vías provín
oles que señala, diversos cruces con una línea eléctrica, siempre 

jjue al hacerlo se cumplan las prescripciones que señala en su iri-
ft€ el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, 

dfcíu Aprobar la liquidación de las obras de acopios y rej.ara-
,j n firtne de la carretera de Chinchón a Valdelaguna, ejecuta-
ai P°r e i contratista don Félix Morales, y que se declare de abono 

mismo el saldo resultante a su favor de i .4 i ' i ,34 pesetas. 
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1.447. Aprobar la propuesta de designación de Auxi l iar de la 
Recaudación de Cédulas personales que hace el Recaudador del dis
trito del Hospicio a favor del Auxil iar administrativo don Modesto 
López Alfayate, por renuncia de don Julián Ontiveros Oro. 

1.448. Aprobar la propuesta de Médico asistente externo que p a r a 
sus clínicas en el Hospital Provincial hace el Profesor del Cuerpo 
médico de esta Beneficencia, don Eugenio Díaz Gómez, a favor del l i 
cenciado en Medicina y Cirugía don Rafael Navarro Gutiérrez, que 
lo será en las condiciones establecidas en el vigente Reglamento del 
Cuerpo Médico, o sea que la duración en el cargo no podrá exceder de 
dos años. 

I 449. Desestimar la instancia formulada por la enfermera aspi
rante señorita Concepción Díaz Pérez, solicitando se le abonen los ha
beres que no perciba la alumna enfermera señorita Dolores Filguetra 
de Toledo, en el uso de la licencia sin sueldo que le ha sido conce
dida, y que, para poder dar solución a este caso y otros análogos que 
ocurran, se autoriza al señor Delegado visitador del servicio para que, 
de acuerdo con el señor Decano del Cuerpo médico puedan hacer de
signación de interinas entre las señoritas aspirantes enfermeras para 
verificar t.ustituciones, con derecho a percibir los haberes de las titu
lares. 

1.450. Acordar la creación de la plaza de Arquitecto segundo de 
esta Corporación, y cuya provisión definitiva se efectuará en las con
diciones reglamentarias. 

1 451. Quedar enterada del decreto de la Presidencia designan
do a los señores García Trabado, Carballedo y Fernández A l mi ñaque 
para que formen la Comisión que, representando a esta Corporación, 
ha de cooperar, con la Diputación Provincial de Valencia y demás D i 
putaciones interesadas, a favor de la construcción del ferrocarril direc
to de Madrid al puerto de Valencia. 

i.452. Declarar de abono a favor de Concepción García Echar
te y Felisa Rubio Pairdo, las dotes de 125 pesetas de la Lotería Nacio
nal, que, como acogidas que fueron del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes, l«?s cor respondí eron en las extracciones celebradas 
en 20 de mayo de 1908 y 1 de julio de 1920, respectivamente, por 
justificar, con el acta que acompañan, haber contraído matrimonio. 
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el número 282 de 1934, sobre hurto. 
(B.—1.711) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Madrid Santos (Juan), natural de 

Madr id , hijo de Gabino e Isidora, de 
cuarenta y tres años, casado, emplea
do,, domiciliado últimamente en la ca
lle de Juan de Austria, número 6, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 8, Secretaría de don Jo
sé Torres Santos, al objeto de notifi
carle el auto dictado ron'esta fecha, 
que le declara procesado y decreta 
su prisión y llevar ésta a efecto. 

( B —1.712) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

• Cruz (Norberto), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en. esta vecindad 
en la-calle de Santa Engracia, núme
ro 169, comparecerá .dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción* número 12, de esta1 capi
tal, Secretaría de don Germán Gon
zález Campo, con el objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo y llevarse a 
efecto su prisión, dictada en el suma
rio número 380 de 1934, P o r estafa a 
lá Compañía de M . Z . A . 

(B.—1.713) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n virtud del presente, se dtjan 
sin efecto las requisitorias que, lla
mando al procesado Gregorio Mara-
ñón López, hijo de Dionisio y Con
cepción, natural de Madrid, de trein
ta y ocho años, casado, mecánico, 
fueron publicadas en ia «Gaceta de 
Madrid» con fecha 7 de agosto últi
mo, y en el BOLETÍN O F I C I A L el 16 d<? 
julio anterior, por haberlo asi acor
dado la Sección cuarta (Je esta A u 
diencia Provincial, por auto de 5 d t l 
actual, en el sumario seguido contra 
dicho individuo por daños con e* nú
mero 251 de 1933. 

(B.--1 714) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Vidal Sola (Enrique), hqc de Ví
sente y de Joaquina, natur..i de L a 
Cenia, provincia de Tarragona, de es
tado soltero, profesión medico, de 
treinta y ocho años de edad, como 
comprendido en el número 1 d* l ar
tículo 835 del la ley de Enjuicia
miento Criminal , domiciliado última
mente en la calle de Espalter, núme
ro 7, procesado por estala, compare
cerá en término de diez Has ante el 
Juez de instrucción número 19, de es
ta capital, Secretaría de den Ramiro 
López, en sumario 534-933-

(B — 1 . 7 ¡ 5 > 

COMISION OE COMPRAS DEL 
PARQUE DE SANIDAD 

MILITAR 

ANUNCIO 
n a 

Necesitando adquirir este Parque 
diverso material sanitario, se anuncia 
al público por medio del presente, 
para que, los señores que deseen, 
puedan hacer ofrecimiento del mismo 
del mismo en el Parque de Sanidad 
Militar, sito en el paseo de las Del i - ' 
cias, número 46, hasta las once ho- r 

ras del día doce del actual, con arre
gló* a los pliegos de Bases que han 
de regir para estas adquisiciones, y ' 
que se hallan de manifiesto en el¡ 
mencionado Parque todos los días la
borables de once a trece horas de los 
mismos. 

Las ofertas han de hacerse por se
parado, por lo que respecta la los 
mencionados pliegos de Bases núme
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Por la 
Comisión : E l Presidente, Enrique 
Gallardo . 

(O.-839) 

CONSEJO SUPERIOR DE 
RROCARR I L E 8 

FE-

O F I C I N A D E C O N T A B I L I D A D 
Y C A J A 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de depósitos provisionales para 
subastas, números 3.646 y 3.647 de 
entrada y 264 y 1.290 de registro, de 
250 pesetas y 1.000 pesetas, respecti
vamente, en metálico el primero, y 
en títulos de la Deuda Ferroviaria al 
5 por 100 el segundo, expedidos am
bos el día 8 de abril de 1931 por la 
Caja Ferroviaria del Estado, a nom
bre de «Industrias Mecánicas», So
ciedad Anónima, de Barcelona, se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, este Consejo expe
dirá los correspondientes resguardos 
duplicados, considerando anulados 
los anteriores, y quedando exento de 
responsabilidad. 

Madrid, treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Jefe de la Oficina, 
Isidoro Vergara 

(A.—2.594) 

JURADO MIXTO DE LAS IN
DUSTRIAS DE LA CONFEC
CION, VESTIDO Y TOCADO, 
SASTRERIA, ETC., DE MADRID 

Sección de tintorería, Quitamanchas 
y similares 

Se pone en conocimiento de las 
partes interesadas, que en el Pleno 
celebrado por la Sección citada, se 
aprobaron las Bases de Blanqueo, 
Aprestos v Acabados, en el día 2 del 

corriente, contra las cuales se p 
interponer recurso ante el Ministe? 
de Trabajo, Sanidad y Previsión 
por conducto de este Jurado U¡¿ 
(Travesía de Belén, 2), en el p i j 
de diez días, a partir de la publica 
ción de este anuncio, pudiéndose ex», 
minar un ejemplar de las mismas i 
la Secretaría da dicho Organismo 
de 6 a 9 de la noche. 

Madrid, 2 de noviembre de 1931.. 
E l Secretario , J . Manuel ObesoI 
Visto bueno : E l Presidente, Juan j 
Hinojosa Ferrer. 

(A.—2.599) 

A V 1 S O 

E l Consejo de Administración de 
«La Mutua Vital», avisa al poseedor 
de la póliza de esta Sociedad número 
596, para que, en el plazo más breve 
posible, la presente en su domicilio 
a los efectos del artículo 10 del Re! 
gj a mentó. 

(A.—j.600) 

A V I S O 

Don José Castro, propietario dei 
establecimiento de carbonería sito a 
la calle dé la Libertad, número 6, cok 
el mismo con todos sus derechos-
enseres a don Andrés Miguel Vái-
quez, lo que se pone en conocimien
to de las personas que puedan harer 
alguna reclamación contra dicha in
dustria, entendiéndose que los acreedo
res que no lo hagan dentro de los 
ocho días siguientes al de la inserción 
de este edicto perderán el derecho d« 
hacerlo, con arreglo a la Ley. 

Madrid, 5 de noviembre de 1934. 
(A.—2.601) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquí-
do, 5a.—Teléfono 53202. 
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1.453. Declarar de abono a favor de Amalia Barderas Barrasa 
la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que, como acogida 
que fué del Colegio de la Paz, de correspondió en la extracción ce
lebrada en 22 de abril de 1918, por justificar, con el acta que acom
paña, haber contraído matrimonio. 

1.434. Disponer se entregue a Simona Torija Palanca la cartilla 
de Ahorro en que le fué impuesto el premio «Cangrand», que, como 
acogida que fué dei Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, le 
correspondió, por el turno de sorteo, en el año 1922, toda vez que 
justifica, con el acta que a su solicitud acompaña, haber cumplido 
su mayoría de edad. 

1.455. Quedar enterada y prestar conformidad a la relación de 
bajas e ingresos habidas en el Colegio de las Mercedes en el pasado 
mes de julio, por haberse verificado, con arreglo a los preceptos re
glamentarios y bases aerrdadas. 

1.456. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas María Rodríguez Antón, Carmen Rubio 
Carrasco, Dolores Ar j ' /na Reina y Mercedes Salcedo Alambillaga, 
números 1.332, 1.350, 1.351 y 1-353, respectivamente, del Registro 
de turnos y cuando é*te les corresponda con arreglo a las bases es
tablecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.457. Disponer se entregue al ex acogido del Hospicio Rafael 
Guzmán Fresno la cartilla de Ahorro que le fué impuesta durante 
su permanencia en el Establecimiento, toda vez que acredita haber 
cumplido su mayoría de edad. 

1.458. Disponer se entregue al ex acogido del Hospicio Celes
tino Ugena la cartilla de Ahorro que le fué impuesta durante su 
permanencia en el Establecimiento, toda vez que por el interesado 
se acredita debidamente haber contraído matrimonio, reuniendo, por 
tanto, las condiciones reglamentarias. 

1.459. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de Aran-
juez a los ancianos Miguel G i l Ursola y Rufina Fernanda AJpuente 
Mayoral, por justifica*, con la documentación que a sus solicitudes 
acompañan, reúnen las condiciones reglamentarias. 
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1.460. Autorizar al señor Arquitecto Jefe Provincial para qw, 
por administración, proceda a ejecutar las necesarias obras paral» 
reparación de una marmita y la reforma de la instalación de vapor 
en el servicio de cocina del Colegio Pablo Iglesias, cuyo importe 
de 4.965 pesetas, se abonará con cargo al dispo.nbie existente en fl 
concepto número 191, «Mobiliario e instalaciones complementariasi, 
del presupuesto parcial del Establecimiento. 

1.461. Acceder a lo solicitado por don Manuel Morales Mar-
eos y su esposa, doña Margarita Rodríguez, autorizándole pira pro
hijar un niño de la Inclusa, con sujeción a ¡as bases establecida?, 7 
que se advierta a los solicitantes la necesidad de guardar turno, ]X* 
no existir en la actualidad en el Establecimiento niños en condicio
nes adecuadas para el prohijamiento. 

1.462. Acceder Í lo solicitado por don Víctor Sanz y su espo
s a , doña Teresa Pérez, concediéndoles autorización para proceder 
al prohijamiento de una niña de la Inclusa, con sujeción a las bases 
establecidas, advirtiendo a los solicitantes l a necesidad de guardar 
turno, por no existir actualmente en el Establecimiento niñas t* 
las necesarias condiciones para el prohijamiento. 

1.463. Desestimar instancias de don Antonio Pereda Gandía, don 
Isidoro Ramírez Rodríguez, don Juan José Benítez López, don Ra
fael Lacalla Salas y don Jesús Cardenete Baena, por ser improcedente 
su reclamación. 

1.464. Canjear cédulas sin penalidad de don José Castro Parro" 
do, don Luis Pérez Gay y don Jesús Madurga Navarro, por haber jus
tificado los extremos que alegan. 

1.465. Desestimar instancia de don José María de Palacio y Abar-
zuza, clasificándole en tarifa 3.*, clase 1.', con dos suplementos, P»" 
•933. >' expidiéndola sin penalidad. 

1.466. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Ecónomo 
Administrativo Provincial, en recurso formulado por don Pedro Beni
to Várela, contra acuerdo de esta Corporación, y cumplirla en suip^ 
pios términos. , ; 

1.467. Desestimar instancia de dofla Carmen Leiva Gálvez, »n«»' 
teniéndola Su clasificación en tarifa 3.', clase 5.*, con penalid*" 
los aflos 1932 y 1933. 


